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En atención a lo solicitado por la parte convocante, el despacho dispone OFICIAR 

a Medimas EPS para que informe el trámite impartido al oficio nro. 596 del 27 de 

febrero de 2020, radicado en esa entidad a través de empresa de mensajería el 09 

de marzo de 2020, mediante el cual se le solicitó informar las direcciones física y 

electrónica de Jorge Sneyder Farfán Gutiérrez. (Anéxese copia de los folios 38 y 40). 

Comuníquese directamente por secretaría, en atención a lo previsto en el artículo 

111 del C. G. del P., en armonía con el art.11 del Decreto 806 de 2020 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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